
CAPÍTULO IX. CAPÍTULO IX. 
FORMACIÓN. FORMACIÓN. 

 

Artículo 48. Principios generales.   

El personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a 
ver facilitada la realización de estudios para obtener títulos 
académicos o profesionales reconocidos oficialmente, la 
realización de cursos de perfeccionamiento profesional y el 
acceso a cursos de capacitación o reconversión profesional de 
acuerdo con lo previsto en Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
organizados por la propia Administración. A tal fin, en los planes 
de formación se dará preferencia a los trabajadores afectados 
por procesos de reorganización administrativa, todo ello con 
participación de los representantes de los trabajadores. 

De conformidad con lo establecido en el IV Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de 
septiembre de 2005, se fomentaran las medidas, en materia de 
formación, que tiendan a favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral, así como la participación de los empleados 
públicos con cualquier tipo de discapacidad. 

En cuanto sea posible se manejarán criterios de 
descentralización en la impartición de la formación. 
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Artículo 49. Planes de formación.  

La Administración, en el marco del IV Acuerdo de Formación 
Continua para las Administraciones Públicas, artículos 14 y 20, 
podrá llevar a cabo planes de formación  que se negociarán con 
las organizaciones sindicales, con el fin de que los trabajadores 
puedan desarrollar y adquirir nuevas capacidades profesionales 
para poder abordar los nuevos retos de la sociedad del 
conocimiento. Así mismo, cada Departamento, dentro de sus 
disponibilidades presupuestarias, podrá articular planes de 
formación con fondos propios.  
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Artículo 50. Tiempos para la formación.   

El tiempo de asistencia a los cursos de formación programados 
por distintos órganos de la Administración General del Estado u 
organizaciones sindicales para la capacitación profesional o 
para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo, comprendidos 
los inscritos en los planes de formación continua en las 
Administraciones Públicas, se considerará tiempo de trabajo a 
todos los efectos, cuando los cursos se celebren dentro del 
horario laboral de los trabajadores y así lo permitan las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. 

No obstante lo anterior, los trabajadores podrán recibir y 
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participar en cursos de formación durante los permisos de 
maternidad, paternidad, así como durante las excedencias por  
motivos familiares   

La Administración determinará la asistencia obligatoria a 
aquellas actividades formativas necesarias para el buen 
desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo, 
particularmente en los procesos de reorganización de efectivos. 

Igualmente la Administración establecerá la posibilidad de 
armonizar los períodos de formación de los trabajadores con 
jornadas especiales que garanticen el  descanso obligatorio.   

Se procurará que las medidas acordadas puedan hacerse 
efectivas en centros donde resulte difícil la sustitución de 
empleados públicos que precisen conciliar su vida familiar y 
laboral. 
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Artículo 51. Permisos para la formación.   

Para facilitar la formación profesional y el desarrollo personal de 
los trabajadores, se concederán permisos para los siguientes 
supuestos:  

a. Permisos retribuidos para concurrir a exámenes finales, 
pruebas selectivas en la Administración y demás pruebas 
definitivas de aptitud y evaluación para la obtención de 
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un título académico o profesional reconocidos, durante el 
tiempo necesario para su celebración  y desplazamiento 
en su caso.  

b. Permisos, percibiendo sólo el salario base, en su caso el 
complemento personal de unificación, el de antigüedad y 
el complemento personal de antigüedad, con un límite 
máximo de cuarenta horas al año, para la asistencia a 
cursos de perfeccionamiento profesional que se celebren 
fuera del ámbito de la Administración General del Estado 
y cuando su contenido esté directamente relacionado 
con el puesto de trabajo o la correspondiente carrera 
profesional-administrativa, previo informe favorable del 
superior jerárquico correspondiente.  

c. Permiso no retribuido, de una duración máxima de tres 
meses, para la asistencia a cursos de perfeccionamiento 
profesional no directamente relacionados con la función 
pública, siempre que la gestión del servicio y la 
organización del trabajo lo permitan.  

Los periodos de disfrute de estos permisos no podrán 
acumularse a otros tipos de permisos y licencias. 
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